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REsoLuclóN ADMlNlsrRATlvA

C¡udad de México, a treinta y uno de enero de dos m¡lveinte.- ..--- -

La Subprocuraduria Amb¡ental, de Protecc¡ón y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y

del ordenamiento Terr¡torial de la c¡udad de l'¡éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lv y

Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 B¡5 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI,30 BIS 2 de la Ley Orgánicá de la Procuraduría

Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial,4,52 fracciones l, ll y XXll' y 96 primer párrafo de su

Reglamento, habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2019_2653-

SPA-1572 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la

a, en e[sit¡o más próx¡mo posible a ésta.
r¡BlEl¡lAL Y r'
iÁot¡¡ute¡¡

. iirtn''^' .'uDAD rNNovaDoRA". r\ Y Di DEnECHOS

I

presente Resolución considerando los s¡guie

A]'¿TECEDENTES

Se recib¡ó en esta Ent¡dad denunc¡a c¡udadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de esta

autoridád, los siguientes hechos:

(...) se h¡zo refotestoc¡ón de un espoc¡o hente ol núñero 377 de Conol delNorte y el dio de oyet en lo noche

lo señoro (---) orroncó los órboles y plontos [ub¡cación de los hechos: c¿lle Canal del Norte freñte al

número 377, colonia 20 de Nov¡embre, Alcaldía Venustiano C¿rranzall...).

ATENcTór{ E rNvEsíGActót

Para la atenc¡ón de la denunc¡a presentada, personal adscrito a esta Subprocuraduria realizó dos
reconocim¡entos de hechos conforme a lo previsto en los artic!los 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y delOrdenamiento Territorial de la Ciudad de México; asicomo 51y 85 de su

Retlamento, m¡smos que constan en el expediente al rubro citado.

ANÁLtsrs DE LAtNFoRMActóN y DtspostctoNEs JURíDtcAs ApLIcABLES

De acuerdo con los anículos 6 fracción lVy 1t de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en el D¡strito
Federal, la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México es

cons¡derada autor¡dad amb¡ental competente para conocer sobre los presentes hechos.

Al respecto el artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la f¡erra en el Distrito Federal establece
que para real¡zar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autor¡zación prev¡a de la

demarcación territorial respect¡va, misma que podrá autorizar el derr¡bo, poda o trasplante de árboles,
ubicados en bienes de dominio público o en propiedades de paft¡culares, cuando se requ¡era para la
salvaguarda de la integr¡dad de las personas o sus bienes.

As¡mismo, el artículo 90 del mismo ordenamiénto indica que en caso de dañar un área verde, el
responsable deberá reparar los daños causados, en los siguientes términos:

l. Restaurando el área afectada; o

ll. Llevando a cabo las acciones de compensación que se requieran a efecto de que se
restituya un área equivalente a
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En este sent¡do, personal adscrito a esta subprocuraduria llevó a cabo reconocim¡ento de hechos en el
sitio motivo de lá denunc¡a, en donde no se constátaron indicios de derribo de árboles, sólo se constató
que a álgunas herbáceas le habian sido cortadás algunas hojás; en esté sent¡do la persona
presuntañente responsable de ros hechos denunciados, refirió que por descu¡do retiró argunas hojas de
las plantas que estaban en el área verde pero que no ret¡ró árboles.

Ex!,€d¡€ñte: paof -2019-2653,spa-1572

No, de Folio: PAOT-05-300/2OO-rSt3-2020

Al respecto, en un reconocim¡eñto de hechos posterior, se observó que las herbáceas se habían
recuperado. Es de menc¡onar qúe en d¡cha dil¡genc¡a, vec¡nos del lugar comentaron que personal de la
Alcaldía Venustiano Carranza plantó en el área verde l0 arbustos, sin que a la fecha los hayan ¡do a regar,
en lo referente al presunto ret¡ro de árboles, comentaron que en el s¡tio no hubo tal afectación.

Por todo lo anterior y toda vez que en el sitio motivo de la denuncia no hubo derribo de árboles y de que
las herbáceas que fueron cortadas se recuperaron, esta Entidad cons¡dera que se está en aptitud de

ernitir la resolución administrativa conforme a lo establecido en la fracción Vl del articulo 27 de la Ley

Ortánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de L4éxico.
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RESULTADo DE LA tNVEsflGActóN

En la calle Canal del Norte, frente al número 377, colonaa 20 de Noviembre, Alcaldía Venustiano
Carranza, no se constató el derribo de árboles, únicamente cortes de hojas en herbáceas que ahí
se encuentran, las cuales se recuperaron.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admatidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en elque se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de Io expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos c¡tados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:

TERCERO.- Notifique5e la presente Resolución a la persona denunciante.-----------------------'

Regldmento....

Am bie¡tal y del 0 rdeóañiento rernoriálde la ciudad de México Para su soperior

Exped¡ente: paoT-2019-2653-spA-I572

t{o, de Fol¡o: PAOT-05-3oo/2oO-¡513-2020
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PRll.{ERO.- Téngase por concluido elexpediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad
de ¡¡exico.---.

SEGUNDo.- Rem¡tase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------------------------

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

C¡udad de ¡¡éxico, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México y 5l fracción xxll de su
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